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 Este documento busca normalizar la información de las personas, al permitir su identificación de forma inequívoca. En este modelo se definen y describriben los datos básicos de uso general asociados con las personas, ya que son los datos más importantes en la mayoría de los intercambios de información.
Los metadatos son datos que "definen y describen otros datos", de acuerdo con la definición propuesta por la norma ISO/IEC 11179. Los metadatos nos proporcionan la semántica necesaria para entender un dato al definirlo, contextualizarlo, describir sus características y sus relaciones, sus referencias de uso, sus formas de representación e incluso, sus valores permitidos.
Según el Art. 21 del Código Civil uruguayo se entiende como “persona” a “todos los individuos de la especie humana”. Actualmente los relativos a las personas son los datos más importantes en la mayoría de los intercambios de información.
En este contexto el Modelo de Referencia permite que los intercambios de información entre los organismos del Estado y de estos con las empresas y los ciudadanos se realicen en forma eficiente y eficaz, dentro del marco de la Plataforma de Gobierno Electrónico (PGE).
Como articulador del Grupo de Trabajo de Metadatos AGESIC inició en 2009 el proyecto de diseño de los Metadatos del Estado. El objetivo es facilitar el intercambio de información y promover una mayor interoperabilidad entre los organismos.
En colaboración con otros organismos AGESIC desarrolló la segunda edición de un modelo de metadatos denominado “Modelo de Referencia Persona”.
El Modelo de Referencia de Persona está siendo utilizado en áreas de especial relevancia para la ciudadanía como es la Salud.
Edición 02.01
	Diagrama de respresentación UML
	Diccionario de Datos
	Esquema XML

Edición 02.00
	Diagrama de representación UML 
	Diccionario de Datos
	Esquemas XML (incluye: Esquemas XML, ejemplos de instanciación del modelo para JAVA, .NET e instancias XML)
	Diccionario de Datos Común con otros modelos 

    
Descargas
	    
 Diagrama de respresentación UML (.pdf 151 KB)


 
	    
 Diccionario de Datos modelo referencia persona v2.1 (.pdf 1149 KB)


 
	    
 Diccionario de Datos modelo referencia persona v2.0 (.pdf 627 KB)


 
	    
 Diccionario de Datos Común con otros modelos (.pdf 313 KB)
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  Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información y del Conocimiento
 Dirección: Liniers 1324 piso 4 (Montevideo, Uruguay)
 Teléfono: (+598) 2901 2929
 Contacto
 Horario de atención: lunes a viernes de 9:30 a 17:30 h.
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